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A D V E R T E N C I A . 

Eogamos á aquellos de nuestros abona
dos que h a n venido pagando p u n t u a l 
men te l a s u s c r i p c i ó n y h o y se encuen t ran 
en descubierto de uno ó dos a ñ o s , que 
procuren en juga r sus d é b i t o s lo m á s p r o n 
to posible, con el fin de que podamos nos
otros atender á gastos urgentes que t e 
nemos necesidad de c u b r i r en u n brebe 
plazo. 

Esto decimos á los buenos pagadores, 
en quienes confiamos, porque con los otros, 
y a nos i remos entendiendo poco á poco. 

C R Ó N I C A 

K i n u e v o d i r e c t o r de B e n e f i c e n e í a y 
San idad .—Cuacdo en ei n ú m e r o ú l t imo nos 
l a m e n t á b a m o s de la renuncia de nuestro res
petable amigo el Excmo. Sr. D . Francisco 
Santa Cruz, del cargo de Director general de 
Beneficencia y Sanidad para que fué nombra
do, un presentimiento e x t r a ñ o nos hizo prever 
la posibilidad de nna sorpresa que atenuara lo 
que corno médicos y como particulares te
n íamos por una contrariedad. Y la sorpresa 
no ha podido ser m á s agradable. 

A la renuncia del Sr. Santa Cruz, hijo de 
esta provincia, ha sucedido el nombramiento 
de D. Carlos Castel, hijo t a m b i é n de ella. 

No nos podemos, pues, quejar en esta oca
sión de la fortuna, propincua á premiar mere
cimientos justificados, y por ende, que es lo 

mejor, á dar importancia á nuestra provincia 
harto desatendida por todos. 

Que para los que nos interesamos' por su 
buen nombre, las distinciones otorgadas á sus 
hijos, á su mayor bien y prosperidad moral y 
material deben propender. 

Bajo este concepto,-el modesto hijo ele Can-
tavieja y celoso diputado por Mora. Í:O nece
sita de nuestras excitaciones, qüè hartas prue
bas tiene dadas de su amor á esta tierra que 
esperamos centupl icará desde el importante 
cargo que se le ha confiado. 

m 

Como médicos , por ia conexión que existo 
entre nuestra profesión y las fnnciones que 
como director general de Sanidad vá á des
e m p e ñ a r , no esperamos menos de su inicia
t iva . Conocedor como nosotros,, ó mejor que 
nosotros, de las deficienci as oe 1 a ctual Regla-
mento de partidos médicos y de la precaria 
s i tuación de nuestras viudas, pasadas que sean 
las circunstancias que atravesamos, objetos 
son estos que le han de ocupar. Asi lo anun
ciamos, porque asi lo c u m p l i r á . 
• Los médicos rurales, pues, estamos de plá
cemes, y nuestras viudas bendecirle h á n . 

Quien por dar honrad nuestra clase, escri
bió un precioso folleto á la memoria de Fran
cisco Losóos Bernial, que todos habéis le ído, 
y que c o n t r i b u y ó á aumen ta r l a popularidad 
del sabio botánico de Cas te l se rás , no ha de 
abandonarnos en esta ocas ión . 

Confiad y esperad, y si nó a l t iempo. 

i E l c ó l e r a —Relac ión de los médicos y 
fa rmacéu t icos fallecidos de y durante la api-' 
demia colér ica de 1885. - i 
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Jaime Cervellera, (Valencia). 
Enrique Bernat Qui rós . 
Enrique Guillén Miralles, (Valencia). 
Pascual Moret. 
Enrique An tón tíarcía. 
Enrique E s c á r r a g a . 
León Culla y Alegre , (Teruel). 
Francisco de Paula Zurita y Simón (Teruel) 
Mariano Lahoz, (Teruel), 
Juan Garrió Aledo. 
Tomás Ponel. 
Pedro Juan López . 
Rafael Hernaez y Palanos. 
Federico J á v a g a Mar t ínez . 
A g u s t í n Martín Niveiro. 
Vicente Bataller. 
Mariano Lozano Alen . 
Juan Latorre izquierdo, (Teruel). 
Manuel Guardiola, 
Manuel García y Garc ía . 
Mateo Costa. 
Genaro de los y Santillana. 
Bienvenido Manuel Blanco. 
Alberto Valverde. 
Cristóbal Gut iér rez Cervantes. 
Eloy Bes. 
José Gaspar, (Teruel), 
Nico lás Redondo. 
Pablo Homs y Roca. 
Antonio Fornells. 
Pedro R o d r í g u e z Vicente. 
Marcial Zatarainz y Fernandez. 
Manuel ü r o s a Navarro . 
Narciso Revil la. 
Francisco de Calera. 
Hipól i to Otero. 
Teodorairo Hida lgo . 
Antonio Llovet . 
Manuel Vela y Biena. 
Antonio Montes. 
Mariano Lozano. 
Juan Delgado Moro. 
A g u s t í n María Navarro. 
Agus t ín Soler, (Zaragoza). 
A g u s t í n Calatayud, (Alicante) . 
A g u s t í n Foz, (Valencia). 
A g u s t í n Sola, (Zaragoza). 
A g u s t í n Arizón, (Zaragoza). 

Relación de las viudas que en esta provin
cia incoaron el expediente de que nos habla 
la ley de Sanidad para aliciente de bobos 
y . . . . . entretenimiento del hambre de nuestras 
esposas y huér fanos . 

Doña Manuela H e r n á n d e z , viuda del médico 
t i tu la r de Monreal del Campo, D. José Or-
d ú ñ a . muerto del t ifus en dicho pueblo el 
a ñ o 1881. 

Doña Luisa Olivas H e r n á n d e z , viuda del 

méd ico t i tu la r de Villarqueraado, D. Juan La-
torre, muerto del cólera en la epidemia de 1885. 

Doña Juana Dolz, viuda del f a rmacéu t i co 
t i tu lar de Villalba baja, D. T o m á s Ripol lès , 
muerto del cólera el aílo 1885. 

Doña Miguela Muniesa del Río . viuda del 
médico t i tu la r de Oliete, D. Francisco Zur i t a , 
muerto del cólera el a ñ o 1885. 

Doña Francisca López y González, viuda 
del módico t i tu lar de Torre del Compte, don 
José Gaspar, muerto del cólera el año 1885. 

Doña Pilar Celma Serrano, viuda del far
m a c é u t i c o de Calanda, D. J o a q u í n B u ñ u e l , 
muerto del cólera en 1885. 

Todas estas señoras guardan en e l fondodel 
arca el documento que les dá derecho á la 
pens ión , pero tan guardado, que probable
mente el día, si es que l lega, en que tengan 
que hacer uso de él , no lo neces i t a r án ya . . . . ; 
H a b r á n dejado de existir ellas y sus sucesores 
los hijos. 

Esto hemos aprendido de la ú l t i m a epide
mia y no sabemos m á s . 

Veremos si en la actual, si es que arraiga, 
sacamos alguna lecc ión . 

Aquel la no la olvidaremos: 

U n m é d i c o de e s p u e l a . 

SECCION CIEITIFO PROÏliClAL 
Varías observaciones sobre la difteria. 

La difteria es una enfermedad particularmente 
infecciosa, cuyo gérmen (bacilo de Saffius ó de 
Cornil) trasmitido por la intervención del polvo 
atmosférico, tiene por vía de absorción los ór
ganos respiratorios. E l polvo emanado de los 
estercoleros, depósitos de guano ó de paja son 
los que m á s contribuyen, porque constituyen ex
celentes medios de cultura para eí germen pato
génico; casos hay en que son particularmente 
los niños los que han contraído la difteria j u 
gando con pollos, conejos, pichones, etc., pues 
son agentes muy activos de estos diferentes me
dios infecciosos, por lo cual debe muchas veces 
tenerse presente la posibilidad de semejante con
tagio. Numerosos hechos de trasmisión de la dif
teria de animales al hombre, se han producido, 
entre ellos, algunos cuya veracidad parece in
discutible; M . Delthil cita el caso de una señora 
la cual al introducir un pesario en la vagina se le
sionó ligeramente en ocasión en que la difteria 
diezmaba sus gallinas; fué atacada de difteria 
vaginal y sucumbió á la infección general, sin ha
ber presentado ninguna manifestación faríngea 
de la enfermedad, lo cual no impidió para que 
varios individuos de su familia fuesen consecu
tivamente atacados de angina diftérica. 
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Desde 1820, en cuyo año se declaró una grave 
epidemia en Francia, Inglaterra, Alemania del 
Norte, del Sur y Suiza, la historia de esta enfer
medad ha suscitado trabajos números de notabi-' 
lidades científicas, Gouguenheim, Chantemesse, 
Tessier, Renault, Cornilleau, Corral y otros 
muchos nos han ilustrado con sus profundos co
nocimientos sobre la materia; infinidad de me
dicamentos han sido recomendados para comba
tirla y hasta varios específicos han sido recien
temente preconizados, aunque como sucede mu
chas veces el exceso de riqueza es un estorbo. 
Hoy se busca con afán su tratamiento altamente 
elogiado para abandonarlo al día siguiente en 
vista de sus resultados negativos; de manera que 
después de haber agotado la lista de esos infini
tos tratamientos, el práctico prudente vacila, y 
se pregunta dónde está el verdadero remedio 
para combatir tan mortífera dolencia. ¿Debe 
abandonarse toda intervención terapéutica, cru
zarse de brazos, é invocar como pretexto que la 
enfermedad no puede combatirse? De ningún 
modo; la inacción sistemática es el método de la 
desesperación; el profesor que se condena á la 
sola observación no cumple con su misión, an
te una afección que, según diversas estadísti
cas, cansa numerosas víct imas. Hay necesaria
mente que . intervenir, pues tampoco estamos 
tan desprovistos de medios, porque si bien ca
recemos de un tratamiento enérgico que suspen
da el curso de esa afección en su período de as
fixia ó intoxicación, en cambio tenemos varios 
medios que nos permiten el alivio de los enfer
mos y que puestos en práctica desde su princi
pio evitan la propagación de la difteria y dismi
nuyen muchísimo la mortalidad de los atacados. 
Por ese motivo, desde los síntomas premonito
rios conviene obrar con energía, usando aquel 
medicamento que tenga mayores probabilidades 
de éxito. 

Entre los más ensalzados figuran: L a esencia 
de trementina que se administra al interior como 
antiséptico general, y al exterior como antisép
tico local, en virtud de las propiedades antipa-
rasitanias y antisépticas de sus inhalaciones, cu
yo tratamiento se emplea generalmente en Ale
mania, acompañado de la aplicación de compresas 
heladas al rededor del cuello; hay* quien reco
mienda las inhalaciones de vapores cargados de 
benzina, de ácido fénico, insuflaciones de qui
nina, de antipirina, salicilato de sosa, el bromu
ro de potasio asociado al clora!. Cornilleau acon
seja el uso del ácido oxálico puro con la infu
sión de té verde y el jarabe de corteza de naranja 
amarga, habiendo obtenido, según él, en la ma
yor parte de atacados, resultados magníficos: 
Bérgeron prefiere la copaiba; Alcalde gargaris
mos templados cada cuatro horas con tres par
tes de agua y una de vinagre: á continuación de 
cada uno de estos, toque en los tejidos enfermos 
con vinagre puro y además cada cinco horas in 
suflaciones de polvos de quina; Concher emplea 
el ácido fénico mezclado con alcohol alcanforado 

en frotes enérgicos hasta la separación de falsas 
membranas; Bil lot i recomienda los toques de su
blimado; Anel l i los gargarismos de doral; Polli 
el sulfito de magnesia; Barbosa las insuflaciones 
de fior de azufre; Henoch aconseja las insufla
ciones de estricnina. E i Dr . J. Simón protesta 
contra el empleo de los vomitivos y preparados 
mercuriales, recomendando toques con partes 
iguales de percloruro de hierro y de glicerina, y 
pulverizaciones con timol y eucaliptos. Libert 
asegura que el método mas inofensivo y mejor, 
es la aplicación local del cloruro de sodio, en for
ma de polvo fino, por medio del mango romo de 
una cuchara. Según Browom, el agente que 
posee en mas alto grado la propiedad de destruir 
las bacterias y hacer ineficaces bajo el punto de 
vista de la propagación, los productos diftéri
cos son las pulverizaciones de benzoato de sosa, 
las cuales ha usado con feliz éxito y la mayor 
parte de profesores apoyan su tratamiento dife
rente. 

Las cauterizacionesprofundas con el nitrato de 
plata recomendadas antiguamente, es uno de 
los métodos mas imperfectos, pues en lugar de 
prevenir la infección general, antes sucede al 
contrario, pues muchas veces, llegan á favore
cerlas. 

Uno de los tratamientos mas aceptables es, 
á mi parecer, (después del que he puesto en 
práctica y que relataré mas adelante) es el del 
Dr . Mohammed ben Neckkach, de Inkernaun 
(Argelia), que administra el percloruro de hierro 
á la dosis de 25 á 3o gotas en un vaso de agua, 
cuya solución se renueva cada vez que se agota: 
además la leche á la dósis de un l i t io por día. 
Una cucharada grande cada cinco minutos, de 
los dos medicamentos. Como ayuda del trata
miento, vomitivos é introducción en la garganta 
tres veces al día de un pincel mojado en una so
lución concentrada de percioruro de hierro, la 
cual desprendiendo las falsas membranas cau
teriza ligeramente la mucosa adjunta.. .. 

Ahora que he citado algunos de ios medios 
empleados por varios profesores para detener la 
marcha del terrible azote, voy á describir algunas 
de mis observaciones clínicas que creo conve
niente anotar seguidas del tratamiento empleado. 

Observación 1.a E l día 19 de Septiembre del 
año próximo pasado fui avisado para visitar á 
P. B . de cinco años de edad, la cual se quejaba 
de cefalalgia intensa, escalofrios y sensación de 
escosar y cosquilleo en la garganta, cvu rubi
cundez en las amígdalas, paladar 3̂  bóveda pa
latina; en el cuello tumefacción, rigidez dolorosa 
y sensibilidad á la presión en ios ganglios sub-
masilares. Recur r í á la administración de un vo
mitivo, siendo preferido el sulfato de cobre di
suelto en agua para tomar una cucharada peque
ña cada cinco minutos, desechando el tár taro 
emético, el cual había empleado en otros casos 
produciendo diarrea y la ipecacuana no quise 
usarla pues también restableció tolerancia. En 
el cuello ordené fricciones con una mezcla com^ 
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puesta por iguales partes de pomada mercurial 
doble con belladona. E i piimero y segundo día 
se consiguió algún alivio espulsando la enfermi-
ta pedacitos de falsas membranas; al tercero en
contraba más dificultad ai deglutir, sintiendo al 
mismo tiempo la sensación de un cuerpo extra
ño; las falsas membranas se habían extendido 
recubriendo con una espesa capa el velo del pa
ladar y ías amígdalas, siendo muy difícil la res
piración y el infarto submaxilar muy conside
rable. Dispuse fricciones cada cuatro horas con 
una pomada iodo-iodurada; frotes enérgicos de 
una solución concentrada de clorato potásico bo
rato de sosa y agua de cal, acompañadas de in
suflaciones cada hora de iodoformo. Desde este 
día \k enferma fué mejorando y dada su extrema 
debilidad, dispuse la administración de los tóni
cos hasta su completo restablecimiento que se 
efectuó á los doce días . 

Observación 2.a G. D . , de siete años de edad, 
cuando la visité se habían ya propagado las fal
sas membranas á la laringe y faringe, las cuales 
tenían un color negruzco: el aliento de un olor 
fétido, insoportable. Ordené las insuflaciones de 
iodoformo y gargarismos de clorato potásico, 
pero el enfermo negóse terminantemente á usar 
ningún meilicamento, visto lo cual, le practiqué 
varias inyecciones subcutáneas de benzoato de 
sosa; á los cuatro días de tratamiento estaba en 
franca convalecencia. 

Observación 3.a E . A. , de once años de edad, 
estaba afectada de difteria maligna infecciosa 
exhalando su boca un olor infecto muy pronun
ciado y considerable tumefacción en los ganglios 
del cuello y del tegido celular ambiente. Dispu
se ei tratamiento de iodoformo y al quinto día 
las pías diftéricas habían desaparecido, la enfer-
mita se hallaba bastante animada aunque la de
glución era difícil saliendo el j íquido por las 
narices y la voz tenía un timbre nasal muy mar
cado articulando los sonidos guturales con difi
cultad. A los diez y ocho días estando la enferma 
convaleciente, fui llamado con precipitación por 
haber sido invadida de parálisis general de la 
cual participaba los músculos respiratorios de
terminando la muerte por asfixia, en muy poco 
tiempo, no obstante los diversos medios emplea
dos, entre ellos inyecciones hipodérmicas de ex-
tricnina. 

Infinidad de casos de mi práctica podría citar 
en apoyo de las insuflaciones de iodoformo y del 
uso del clorato potásico; (el iodoformo, según 
las observaciones clínicas demuestran, posee una 
acción antiséptica real, la cual no se manifiesta 
hasta que el iodoformo se descompone); en al
gunas ocasiones he ordenado una aplicación de 
sanguijuelas las cuales unas veces han dado buen 
resultado y otras nó; no siendo la tumefacción 
ganglionar muy pronunciada, uso las fricciones 
de pomada mercurial doble con la de belladona 
y en partes iguales, pero si es muy considerable 
la pomada iodo-iodurada. A i interior el clorato 
potásico en disolución lo he usado varias veces 

sin tener que arrepentirme de su uso; siendo 
muy importante sostener las fuerzas del enfer
mo he empleado los tónicos, cocimiento de qui
na, vino de quina y alcohólicos. 

Antes de concluir debo advertir, que no pre
tendo que el tratamiento expuesto sea el más 
eficaz para la curación de la difteria, pero sí de
bo hacer constar que en todos los casos que he 
hecho uso de él me ha dado magníficos resulta
dos, por lo cual aconsejo á mis compañeros de 
profesión que lo ensayen en su práctica y verán 
que son de acción segurísima las insuflaciones 
de iodoformo en la difteria. 

A lejandro Jamhert» 

Oiiefce y Julio del 90. 

ECCld PROFESKML. 
E S T O S E V A . 

De la lectura del eco médico de la provincia de 
Teruel, LA ASOCIACIÓN, verdaderamente se co
lige, que solo un hombre extraordinario, entu
siasta de la resonancia de la clase, propagador 
infatigable de nuestra unión, generoso adalid del 
esplendor de lo que atañe á los profesores de las 
ciencias de curar, márt i r en las contiendas de 
nuestras rencillas, desinteresado hasta la banca
rrota por sostener el periódico, es capaz dehaber-
nos sufrido. 

Algunas veces me he dicho: E l Sr. Garcés 
merece nuestros plácemes. 

¿Quién es el autor de los inspirados artículos 
análiticos de la noción, alcance y consecuencias 
favorables de la asociación de las clases Médicas; 
artículos tan alabados y reproducidos por la pren
sa profesional de la corte y de provincias..? don 
José Garcés. 

A sus generosas excitaciones, la suscripción 
para el homenage del sabio Lóseos, se ha reali
zado. 

Por las reiteradas instancias de LA ASOCIA
CIÓN, ya para Juntas en Teruel, ya para reunio
nes de partido, ya con motivo de propagandizar 
una suscripción, nos hemos avistado más ame-
nudo, hemos bandado, chocando nuestras copas 
en modesto banquete, hemos mandado nuestros 
afectos á compañeros más distantes, y que de su 
labor se cosecha recuerdos, más delicadeza, har
monía y más compañerismo que hace diez años, 
es indudable; recapacitad y recorcad, y veréis que 
es verdad. 

Por la lectura del mismo, hemos saboreado 
los científicos artículos de Lóseos y Pau; de Gar
cía, su amena narración; las prácticas historias 
clínicas de Arnau; del Dr . Lát igo, su fina críti
ca; los entusiastas artículos de Altabás; el or ig i 
nal paseo por los puertos de Beceite de Grafulla; 
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y de tantos otros que han colaborado y llenado 
las columnas del periódico con sus elucubracio
nes científicas. 

Por ella sabemos, sin necesidad de consultar 
los Boletines oficiales, las vacantes que ocurren 
en la provincia, si estas son verdaderas ó ficti
cias; que motiva el cambio del profesor del pue
blo A. ó B . á donde se ha trasladado el amigo, 
el condiscípulo etc. en una palabra, es el eco fiel 
que repercutiendo sin cesar todos los sonidos del 
instrumental de la clase le oy&n, y al que le oyen 
al fin le atienden: y pensar que ha de desapare
cer del estadio de la prensa, por falta de forma
lidad de sus suscriptores, los que moralmenle te
nemos obligación de sostener, de dar vida, al 
que representa nuestra clase, nuestros propios 
intereses? ¡ Ah! compañeros, esto es triste, deplo
rable. ¿Qué han de decir de la clase Médica de 
esta provincia? Quienes somos nosotros? Qué re
presentamos? Figuraos un enfermo que reclama 
nuestra asistencia Médica y que ya llegada á un 
periodo avanzado su enfermedad se encuentra 
esta en estado grave. ¿Q^ié hacemos entonces? 
Recurrir á los medicamentos más heroicos que 
la materia Médica conoce, consultar autores en 
busca de la panacea que pueda salvar á este en
fermo de una muerte segura, pues en su salva
ción está nuestra honra profesional, nuestro por
venir y el de nuestros hijos, y si esta no es bas
tante, ó no puede arrancar aquella víctima á la 
parca, recomendarle ios auxilios espirituales, pa
ra que ya que no podamos salvar la materia, si
quiera dirijamos esta alma al lado de quien nos 
ha de juzgar á todos en el eterno descanso: pues 
bien; del mismo modo, nosotros, los que no he
mos pagado un céntimo desde que nació la ASO
CIACIÓN, como aquel que habiendo saldado su 
déficit por más ó menos tiempo, se encuentre 
en descubierto, sea por pereza, incuria, falta de 
vías de comunicación, e le , pues á otra causa no 
es atribuïble semejante negligencia, apresurémo
nos á liquidar nuestras cuentas con el x\dminis-
trador del periódico, y el que no podamos satis
facer todo, remitamos siquiera una pequeña can
tidad de lo mucho qut le adeudamos; y de este 
modo, irá viviendo el periódico aunque sufra una 
vida efímera y llena de privaciones como hasta 
de aquí; pero al menos vivirá, y no podrán de
cir los compañeros de otras provincias, que ei 
único que en esta representa los intereses de la 
clase, ha muerto por inanición, ó hablando más 
claro; por no ayudar á su Director á sufragar los 
gastos siquiera que su impresión cuesta. 

Compañeros; os estimulo, os lo ruego, os lo 
suplico, remitamos todos al Administrador nues
tros retrasos, y que LA ASOCIACIÓN no cese, que 
es honra y necesidad de la clase su vida. 

Así lo entiende, 

U n m é d i c o de a i d e u . 

Aunque con algún retraso, clamos ca
bida al siguiente artículo que publicó E l 
Popular. 

Dice asi: 

MÁS SOBRE LOS MÉDICOS TITULARES. 

Constautes defensores de las clases que sue
len prestar sus servicios con una a b n e g a c i ó n 
extrrordinuria, volvemos hoy á ocuparnos de 
los médicos titulares que ejercen su noble 
ministerio en la gran m a y o r í a de las pobla
ciones rurales de relativa importancia, k ñ las 
cabezas de los partidos judiciales , donde la 
población es más densa y var ían los acciden
tes, locales, el médico t i tu la r , si bien tiene 
que cumpl i r con el contrato estipulado al op
tar á dicha plaza, no tiene sobre sí la enorme 
g rav i t ac ión que en villas m á s p e q u e ñ a s pesa 
sobre el, pues el médico t i tu la r de dichas po
blaciones es, por desgracia, una entidad á 
quien los alcaldes y municipios pretenden l le 
var á remolquo, ya por miras especiales, ya 
por pasiones polí t icas, que intentan bastardear 
la misión impor t an t í s ima del profesor c i en t í 
fico. 

Una vez admitido, por el voto del A y u n 
tamiento de cualquiera localidad pequeña , el 
médico, si quiere abrirse paso y evitar (b s t á -
culos, debe convertirse en áu l i co del alcalde, 
del cacique ó del hombre más influyente del 
pueblo. Si , por el contrario, sólo se ocupa de 
cumplir su misión visitando A los enfermos 
pobres, A los heridos y atender única y ex
clusivamente al cumplimiento de su misión, 
se le considera de diverso modo, y al punto 
e n c o n t r a r á enemigos por el só lo - motivo de 
no hacer la corte á los caciques del pueblo. 

Seguramente las leyes de Sanidad y todo lo 
que se roza con la admin i s t r ac ión local no han 
podido descender á ciertos detalles que suelen 
cohibir, entorpecer y anular á veces el celo 
del médico t i tu lar . Pocos de estos habrá en 
Espaila que hayan cobrado sus asignaciones 
con la puntualidad debida, puesto que ios mu
nicipios se han visto obligados á gastos im
previstos ó bien han cousumido los capitales 
de sus respectivos presupuestos en otros asun
tos muy distintos de ios correspondientes al 
año económico . A causa de esto el médico t i 
tular , el maestro de in s t rucc ión primaria y 
otros funcionarios que suelen ser los factores 
de la c ivi l ización y cultura de la localidad, se 
ven desatendidos hasta e¡ extremo que todo el 
mundosabe. 

VA módico t i tu la r suele ser el blanco de no 
pocas arbitrariedades. Se le escatiman aque
llos honorarios que de derecho le correspon
den, se lo obliga á servicios que no suelan 
estar expresamente especificados en el contra
to; se le imponen condiciones especiales se-
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g ú n el deseo ó el capricho do los alcaldes y 
Ayuntamientos, y hasta se le somete á ser
vicios que no suelen ser de su exclusiva y 
ú n i c a competencia. 

Con el objeto de evitar estos perjuicios, que 
tanto daño hacen á la clase de médicos t i t u 
lares, estamos en el deber de llamar la aten
ción de la dirección general de Sanidad, á f i n 
de que se eviten ios numerosos y continuos 
perjuicios que dicha ciase experimenta. Cierto 
es que se han dictado reales órdenes y dispo
siciones acerca de este particular, pero como 
la legis lac ión entre nosotros, pertenezca al ra
mo que pertenezca, es en muchas ocasiones 
deficiente y hasta contradictoria, ocurre que 
las autoridades locales obran con arreglo á un 
criterio ventajoso para ellas, perjudicando de 
un modo directo á la clase respetable que hoy 
defendemos en las columnas de E l Popular. 

No se tiene en cuenta, por lo c o m ú n , que 
el t i tu lar sea una verdadera especialidad en 
su clase: no se miran sus mér i to s , su ciencia, 
sus sacrificios, sus trabajos. E l médico tiene 
que constituir parte de la camarilla del alcal
de, y si ta l no hace, todo se rán tropiezos y 
obs táculos , pues á t a l extremo hemos llegado 
á que las facultades más independientes se 
vean subyugadas á la polít ica tai como ésta 
se entiende en las localidades p e q u e ñ a s . 

.De a q u í brota ese doloroso y perpé tuo mal- , 
estar que se experimenta en las clases que es
t á n sujetas á las asignaciones populares. De 
aqu í las quejas que se han di r ig ido á la pren
sa y á los centros más caracterizados para 
cortar abusos; pero ya sea por condescenden
cias especiales, ya por otras causas que no 
estamos en el caso de exponer, todo ha sido 
confusión siguiendo en escala ascendente el 
mal , sin que se le haya puesto el oportuno 
remedio. 

Hemos defendido, y seguimos defendiendo, 
á las ciases más importantes de los pueblos, 
porque ellas suelen ser las prodigadoras de 
la i lus t rac ión y e n s e ñ a n z a al pa ís , y con do
ble motivo tenemos que defender la clase de 
médicos ti tulares, hoy sujeta á la voluntad de 
un alcalde y no á las leyes que deben regir 
sobre la materia. 

A l efecto, volvemos á llamar la a t enc ión 
de la dirección general de Sanidad, tanto para 
que trate de la normalidad de las cosas, cuan
to para que se deje al t i tular la libertad que 
le corresponde á fin de d e s e m p e ñ a r la misión 
que le corresponde. Bien sabe dicho Centro 
que las quejas son numerosas, que los perjui
cios son inmensos. Con un poco de e n e r g í a y 
con disposiciones prudentemente justificadas 
se puede salvarlo todo. 

En una palabra, que los méd icos titulares 
sean lo que deben ser; no los esclavos de los 
municipios. 

V A C A N T E S . 
E l Boletín oficial anuncia las siguientes: 
—Las de médico, practicante, farmacéutico y 

veterinario de La Ho^ de la Vieja, por finar el 
contrato; las dotaciones serán las que hoy dis
frutan los que las desempeñan ó se convenga con 
el Ayuntamiento y Junta. Instancias hasta el 8 
de Septiembre. 

— L a de veterinario de Cedrillas, por terminar 
el contrato. Su dotación 5o pesetas por trimes
tre, y las igualas que percibirá 5oo pesetas y i oo 
fanegas trigo morcacho. Hasta el i5 Agosto pró
ximo. 

—Las de médico, farmacéutico, veterinario y 
ministante de Perales, en concordia con Orrios 
y Villalba alta, por finalizar el contrato. Sus do
taciones, la del i .0 125 pesetas; la del 2.° i c o y 
la del 3.° 76, y por el servicio á los tres pueblos, 
el médico 1875 pesetas, el farmacéutico i65o el 
veterinario 1025 y el ministrante 85o, mitad en 
metálico y la otra en trigo. E l médico y veteri
nario, residirán en Perales y percibirán además 
40 pesetas por alquiler de casa; el farmacéutico 
en la villa de Orrios, y el ministante en Villalba 
alta, queies facilitarán casa. Solicitudes hasta el 
25 del actual Julio. 

—Las de médico y veterinario de Odón. Sus 
dotaciones, la del i .0 i5o pesetas, y la del 2.0en 
5o. Además , por igualas, percibirán el i.0 2100 
pesetas, y el 2.0 1000; teniendo obligación de to
mar granos á cuenta del metálico y hacerse la 
cobranza por cuenta propia. Hasta el 3 i del ac
tual. 

—Las de médico y farmacéutico de los cuatro 
pueblos de la Val de Jarque, con residencia en 
Cuevas de Almudén, por terminación de contra
to. La dotación del primero 875 pesetas y 1875 
por los vecinos. Si visita á Gal ve 400 pesetas 
más, que forma un total de 265o pesetas que 
cobrará por semestres vencidos, mitad en dinero 
y mitad en trigo. La del segundo, 225 pesetas y 
1465; además 35o por Galve y 210 por el de 
Cañada Vellida, que suman 225o pesetas cobra
das en igual forma. Las instancias hasta el i5 
de Agosto. 

— L a de ministrante de Pozondón, por termi
nación de contrato. Su dotación, 337f5o pesetas 
y go_fanegas de trigo centeno anuales. Las ins
tancias hasta el 3o del actual Julio. 

—Las de médico y veterinario de Sardón , por 
terminar el contrato. Sus dotaciones la primera 
en 5oo pesetas y la segunda en 100. Las instan
cias hasta el i g Agosto. 

t — L a de veterinario de Albarracín, por defun
ción. Con go pesetas y lo que contrate con el ve
cindario por el servicio de su clase. Hasta el 2g 
de Septiembre, 

<—La de médico, farmacéutico y veterinario de 
Alloza. Con 5oo, 260 y go pesetas respectiva
mente, y las igualas con los no pobres según for-
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nie. Las instancias hasta el 3o de Agosto pró
ximo. 

La de Medicina y Círujía de Las Parras 
<ie Castellote. Con 5oo pesetas y las igualas con 
los demás vecinos. Las instancias hasta el 20 
de Agosto. 

Las de Médico-Cirujano, Farmacéut ico é 
Inspector de carnes de Perales, en concordia 
con Orrios y Viüalba alta, por no haberse pre
sentado aspirantes. Con i5o, 125 y 75 pesetas 
respectivamenie y 2.100, 1875 y 1175 por los 
demás vecinos. Las instancias hasta el i5 de 
Agosto al Alcalde de Ferales. 

— L a de Farmacéutico de Caudé. Con 25 pese
tas, y lo que resulte de las igualas con los de
más vecinos. Las instancias hasta el 3o de 
Agosto. 

—La de Medicina y Cirujía de Luco de Gi-
loca. Con '250 pesetas si el agraciado reside en 
el pueblo y 100, si está fuera. Las instancias 
hasta el i.0 de Septiembre. 

—La de Médico de Montalbán, por dimisión. 
Con 100 pesetas por los pobres y 175 por los 
presos, pudiendo contratar libremente con los 
vecinos. Las instancias hasta el 20 de Agosto. 

—La de Medicina de Formiche alto, en con
cordia con Formiche bajo, Cabra y E l Castellar. 
Con 400 pesetas y 2225 por concepto de igua
las. Las instancias hasta el 3 i de Agosto. 

—La de Medicina y Cirujía de Alcaine. Con 
300 pesetas y 1700 en concepto de igualas. Las 
instancias hasta el 29 de Agosto. 

— L a de ídem id. de Fuentesciaras, por dimi
sión. Con i5o pesetas, pudiendo contratar con 
la Junta, lo que le producirá 2000 pesetas. Las 
solicitudes hasta el 20 de Agosto. 

•—Las de Medicina y Farmacia de Noguerue-
las por terminación de contrato. Con 120 y 80 
pesetas respectivamente, pudiendo verificar con
tratos con los vecinos. Las solicitudes hasta el 
20 de Septiembre. 

—Las de Medicina y Cirujía y de Ministrante 
de Torrijas, por dimisión. Con 1875 y 625 pese
tas respectivamente por titular y capitular. Las 
instancias hasta el i5 de Agosto. 

L*a a d e n i t i s a x i l a r e n l a t u h e r e u l o -
s i s gmknosim*—Es sabido que las cavida
des serosas sou consideradas por muchos his
tólogos como dependientes del sistema linfá
tico; Esas relaciones han sido confirmadas por 
el DR. SÁNCHEZ TOLEDO, en una série de ex
perimentos que le han servido de preliminares 
para el estudio de la coincidencia de las dos 
enfermedades mencionadas en el ep ígra fe de 
la presente noticia. Esa coincidencia puede 
existir en todos los períodos de la tuberculo
sis pulmonar, y es bastante frecuente para 
obligar al examen de los pulmones, en todos 

los casos en que la adenitis asilar existe; en 
todos los casos se nota que és te ú l t imo corres
ponde al mismo lado que el pu lmón afecto. 
La adenitis puede ser ú n i c a m e n t e axi lar y en
tonces es una compl icac ión directa de la t u 
berculosis pleuro-pulmonar; puede ser t r á 
queo-bronquial y sub-clavia á la vez que 
axilar , y entonces esta ú l t i m a no aparece sino 
consecutivamente á las dos primeras; puede 
ser, finalmente axilar, sub-maxilar, cervical 
y subclavia, y entonces puede ser que todas 
esas localizaciones se hayan desarrollado si
m u l t á n e a m e n t e . La p ropagac ión de la tuber
culosis pulmonar á la asila puede ser por con-
gü idad ó por t rasmis ión por medio de la co
rriente l infát ica . Lo dicho demuestra lo e r róneo 
de la afirmación de BEHIER, cuando conside
raba á la adenitis supra-clavicular como un 
s ín toma del c á n c e r pulmonar, que e x c l u í a el 
d i agnós t i co de tuberculosis. 

i £xp®Baimen¿o8 soba-e l a i r a n s m i s i ó n 
de l b a c i l o de l a t u b e r c u l o s i s de l a raía* 
d r e a l feó-o .—El DR. SÁNCHEZ TOLEDO ha 
presentado á la sociedad de Biología de Par í s 
el resumen de varios experimentos verificados 
para comprobar el hecho en cues t i ón . Se d i 
viden en tres sèr ies : 1.a i n y e c c i ó n de cul t ivos 
de bacilus en la vena yugula r de cobayas 
p r e ñ a d a s , que mueren de doce á veinte d ías 
m á s tarde acribilladas de focos tuberculosos. 
Todos los fetos fueron examinados, y se de
most ró que el examen directo de la sangre, 
h í g a d o y bazo en cortes y en productos de 
raspamientos, no revelaba bacilos; que los 
cult ivos hechos con sangre y con jugos 
e x t r a í d o s de aquellos ó r g a n o s resultaban es
té r i l es , y que la inyecc ión de los mismos 
ó r g a n o s majados en liquides apropiados en 
el peritoneo de cobayas, no les comunica
ba la tuberculosis. 2.a Los mismos experi
mentos y con igual resultado, se verificaron 
con los fetos de cobayas en cuya cavidad 
pleural se habían inyectado cult ivos de baci
lo de la tuberculosis. 3.a Se hizo lo.mismo con 
los fetos procedentes de cobayas en las que la 
inyecc ión de los cult ivos dichos había tenido 
lugar debajo de \ú piel de los muslos. El re
sultado fué siempre negat ivo, á pesar de que 
el conjunto de observaciones comprend ía 35 
cobayas madres y 65 fetos. 

N o b r e apyeaciÓBB 4^1 c l o r o f o r m o en 
i odos Sos p a r i o s . — S m i t h recomienda cloro
formizar las parturientes, no sólo en aquellos 
casos que reclaman un tratamiento operatorio, 
sino también en aquellos que siguen una marcha 
normal; en éstos no es necesaria una narcosis 
profunda. Smith cree haberse convencido por sus 
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•observaciones que los partos tienen una marcha 
más rápida bajo la narcosis, que se hace menos 
frecuente !a necesidad de aplicar el fórceps, que 
jas parturientes se ayudan con más fuerza, que 
no se originan tan frecuentemente ñsuras del pe
riné, y finalmente, que se evitan las hemorragias 
posteriores al parto. 

Smith no considera contraindicada la narcosis, 
por afecciones del corazón ó de los pulmones; 
sólo en las degeneraciones grasosas del corazón 
halla motivo para aconsejar grandes precaucio-

M e o l l o seasci l lo «le c o n o c e r l a h i d r o -
-^IÍISA esa hm ^ee-r^s i—Para apreciar si un 
perro muerto estaba poseído de rabia ó nó, basta 
frotar la boca, los dientes y las encías del ani
mal con un pedacito de carne hervida ó asada y 
dársela á otro perro sano. Si éste la come, el pr i
mero no estaba rabioso; mas si no la acepta y se 
retira aullando, señal es muy segura de que el 
perro en cuestión estaba rabioso. 

l l e m e a l i o s e n c i l i á ^ m i o . —Para curarlas 
neuralgias faciales y las odontalgias aconseja el 
T3r. Leslée insuflar en la fosa nasal del lado co
rrespondiente un poco de cloruro de sodio fina
mente pulverizado, debiendo hacer el enfermo en 
el acto de la insuflación una fuerte inspiración 
nasal. Según el Sr. Leslée, la sal común tiene 
ana acción inhibitoria sobre los nervios que pro
ducen el dolor. 

L í a t ò s c u r i o s o s . — E n un colega y bajo el 
epígrafe de Tuberculosis por inoculación, se.refie
re el siguiente cuanto curioso caso, descrito por 
el Dr, Deneke, en la Sociedad Médica de Ham-

«Un niño de sie'te meses perfectamente sano. 
La madre, que padecía frecuentes hemoptisis y 
presentaba todos los demás síntomas de tuber
culosis pulmonar, tenía la costumbre de escupir 
en el orinal. En el mes de Agosto el orinal se 
rompió, hiriendo al niño en la cabeza y la na
riz. Las pequeñísimas heridas fueron curadas 
con minuciosa antisepsis por el sublimado; veri
ficóse la cicatrización, pero á las diez semanas 
sorprendióse el autor de encontrar en el lugar 
de cada herida una ulceración tórpida de origen 
tuberculoso evidente. 

En el pus proveniente de las ulceraciones se 
encontró el bacilo tuberculoso.» 

!No pasó por la mente del Dr. Deneke que 
aunque la madre no hubiera espectorado en el 
orinal, ni éste se hubiera roto, ni ocasionado las 
heridas consiguientes, el niño pudo presentar 
los fenómenos de la tuberculosis, por tener en su 
abono el gran factor de la herencia materna. 

¡Qué de sorpresas análogas nos proporciona 

á diario la prensa extranjera! Es cosa de mara
villarse. 

Correspondencia. 
D. J . P. S., Torrecilla de Alcañiz . —Recibi

da su grata con la libranza de 5 pesetas. Pa
gado á fin de Diciembre de 1890. Correo con
testo particularmente. 

D. E. L . , Fuentesciaras,—Recibidas las t u 
yas. Correo contes tac ión . 

D. S. C , Acered.—Recibida su grata, y 
gracias por sus buenos deseos. Mande la sus
cr ipción como quiera. 

D. J. B. , S á s t a g o . — M e e n t e r a r é de lo que 
me encarga, y en. mi primer viaje á Teruel 
p r o c u r a r é complacerle. 

D, A . B . . Estercnel. —Recibida su atenta. 
Mande las historias. Correo detalles. E) pago 
en sellos, libranzas ó lo que pueda. 

D. P. V . , Aguaviva—Supongo ya en su 
poder el recibo con el n ú m . 396, por el cual 
está pagado hasta fin de este a ñ o . 

ANÜNGÍOS. 

HIGADO Y ESTÓMAGO 
RIÑONES Y VÍAS URINARIAS, 

CURACIÓN INFALIBLE CON EL 

A G U A A L C A L I N A , 
Mear bonatada-cálcico-sódica 

nitrogenada, del RAUDAL inmenso de la gruta 
incomparable de BOLEM, en ^"asielaa-es de l a 

O c a (A lava ) 
M I L L I T R O S POR M I N U T O . 

Es el primer balneario del ^ mundo, asom
bro de los exigentes) abierto para pobres, me
dianos, ricos y potentados. Junio, Julio Agos
to y Septiembre, y todo el a ñ o . — S e vencien 
en cantidades fabulosas, ya en cajas do 24 bo
tellas ó en cinco garrafones de á 8 l i tros, que 
se facturan directamente en p e q u e ñ a veloci
dad á todas las estaciones de España abonan
do al propietario ^ a b i o F o r n a n d e x 1¡E-
<|9BÍCÍ'<Í<», M a d r i d , Balaza «ie l a Vi lSa^ 4 , 
para todas las estaciones de las provincias de 
Cádiz, Huelva, Málaga , Granada, Alicante, 
Castel' m, Valencia, Murcia y Almer ía , 32 pe
setas.—Puede hacerse el encargo y abono á 
D. Ignacio Costas, Sombrere r í a , o, botica, Va
lencia, 

Teruel. Imp. de la ^ a s a de |$#ix£ftegttcl*fe 


